
 
 

6 de agosto de 2020 
 
 

Estimado padre: 

 
 

Mesquite Independent School District 
3819 Towne Crossing Blvd., Mesquite, Texas 75150 

972-288-6411  www.mesquiteisd.org 
David Vroonland, Ed.D. 

Superintendente 

 
 

Los distritos escolares públicos poseen inmunidad contra el pago de gastos médicos por lesiones 
corporales a los estudiantes y al público, excepto por responsabilidad limitada como resultado de una 
operación negligente y durante el funcionamiento de un vehículo motorizado (Texas Tort Claims Act 
§ 101.021 y § 101.051). Bajo la ley de Texas, los estudiantes y sus padres son responsables por el 
costo de su cuidado médico si se lesionan en propiedad escolar o mientras están participando en 
eventos patrocinados por la escuela. 

 
Mesquite ISD provee un plan de seguros a través de Planes de Seguro Estudiantil que cubren a los 
estudiantes atletas (Grados 9 – 12) durante actividades autorizadas por UIL. Este plan tiene beneficios 
limitados y está diseñado como cobertura secundaria. Por lo tanto, se anima a los padres/tutores 
legales a proveer de un seguro primario para su estudiante atleta. El padre o tutor legal del estudiante 
atleta es responsable de pagar el saldo de todas las facturas médicas que no son pagadas por el plan. El 
atletismo en la escuela media se encuentra cubierto únicamente bajo una póliza de seguro catastrófico. 

 
El distrito proporciona una oportunidad para que los padres adquieran voluntariamente un seguro 
estudiantil contra accidentes a través de Planes de Seguro Estudiantil por un mínimo de $35.00 por el 
año escolar.  La cobertura de fútbol opcional (Grados 9-12) está disponible por un costo adicional de 
$275.00. La participación en el programa de seguros es estrictamente voluntaria. Los formularios de 
inscripción están disponibles a través del entrenador de atletismo de la escuela, al contactar a Planes de 
Seguro Estudiantil al teléfono (469) 579-4139 o al acceder a la solicitud por medio del sitio Web de 
Planes de Seguro Estudiantil: (https://www.emailmeform.com/builder/form/6e0cI3Mf4OLHG9v). 

 
La cobertura de seguro no tiene deducible, incluso si usted cuenta con otro seguro, y no requiere que el 
seguro de los padres realice un copago. Ésta cubrirá al niño incluso si los padres no han completado su 
deducible para el otro seguro. 

 
El padre o tutor tiene la responsabilidad de devolver el formulario de inscripción completado y el pago 
de la prima directamente a la compañía aseguradora. Mesquite ISD no recogerá formularios ni pagos 
para esta cobertura. 

 
Si usted tiene alguna pregunta, por favor contácteme al 972-882-7333. 

Atentamente, 

 
 
 

James E. Huckaby, ARM-P 
Director ejecutivo – Departamento de Operaciones/Control de riesgos 
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